


Expediente N° 050/2020
PROYECTO DE RESOLUCION
Honorable Concejo Deliberante
        25 de Mayo, Bs. As.
  Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio

19 de Junio de 2020.-

Las y los Concejales abajo firmantes, miembros de los Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio, solicitan a este Honorable Concejo Deliberante el tratamiento del siguiente:
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

VISTO:	
La prórroga a la suspensión de la movilidad de las prestaciones del sistema de jubilaciones y pensiones hasta fin del corriente año por medio del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 542/2020 dictado por el Poder Ejecutivo Nacional

CONSIDERANDO:
	Que la Ley 27.541 en su articulo 55 segundo párrafo establece que el Poder Ejecutivo nacional deberá fijar trimestralmente el incremento de los haberes previsionales, priorizando a aquellos beneficiarios de más bajos ingresos y que ante el Decreto de Necesidad y Urgencia aquellos jubilados no podrán acceder al aumento que les corresponde
	Que siendo los jubilados un sector de extrema vulnerabilidad y mas aun en el contexto de pandemia en el cual se encuentra la Argentina, se atropellan los derechos que les corresponden como ciudadanos
	Que de haberse respetado el esquema de movilidad previamente establecido en la Ley 24.241 sancionada en el año 2017 el día de hoy los jubilados estarían recibiendo un aumento correspondiente a entre 4 y 9 puntos porcentuales por encima de los de marzo y junio del corriente año
	Que decisiones tomadas de forma abrupta por el Poder Ejecutivo a través de un Decreto de Necesidad y Urgencia vulnera a un sector importante de nuestra sociedad y que por ende este cuerpo deliberan debe tomar acción de manera inmediata,
	Que en este orden de ideas, resulta conveniente y oportuno dejar sentada la posición de este Cuerpo Deliberativo.

POR LO EXPUESTO ANTECEDENTEMENTE Y EN USO DE FACULTADES QUE LE SON PROPIAS EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

RESOLUCIÓN
[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 1°.-	Manifestar su más enérgico repudio a lo establecido en el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 542/2020 dictado por el Poder Ejecutivo Nacional que avasalla contra los derechos de los jubilados y pensionados de la República Argentina prorrogando la suspensión de la movilidad de las prestaciones del sistema de jubilados y pensionados.
ARTÍCULO 2°.-	Comunicar al Departamento Ejecutivo y remitir copia de la presente al Sr. Presidente de la Nación y a la Comisión Bicameral Permanente de Trámite Legislativo (Ley 26.122).
ARTÍCULO 3°.-	De forma.



Firman los Concejales García, Bucci, Vega, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández y Burgos.




